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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
presentada por el señor RAUL RODRÍGUEZ RÍOS, con estudiante de Derecho, 
contra la sociedad DIXXON S.A.S., representada legalmente por el señor JAIME 
MAURICIO DUARTE ATUESTA, o quien haga sus veces, observa el Despacho que 
adolece de los siguientes DEFECTOS: 
 
1.- En el hecho PRIMERO, deberá precisar el término de duración del contrato, pues 
el lapso inferior a un año no es coherente con el periodo de 12 meses allí descrito, 
información indispensable para verificar la cuantificación de la pretensión 
PRIMERA de condena. 
 
2.- En el acápite de COMPETENCIA y CUANTÍA, omite estimar esta última, por 
tanto, deberá indicar a cuánto asciende la indemnización pretendida. 
 
3.- El poder no cumple las exigencias del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, pues no 
allega mensaje de datos remitido por la demandante, ni nota de presentación 
personal, además, ni siquiera aparece firmado por el demandante. 
 
4.- No prueba que al radicar la demanda remitió copia de ella y de sus anexos a la 
sociedad demandada, como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo. 
 
Requiérase a la apoderada del demandante, para que, al corregir las irregularidades 
anotadas, presente un nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio 
del derecho de contradicción y la adecuada comprensión de la causa reclamada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA presentada por el señor RAUL RODRÍGUEZ RÍOS, con estudiante 
de derecho, contra la sociedad DIXXON S.A.S., representada legalmente por el 
señor JAIME MAURICIO DUARTE ATUESTA, o quien haga sus veces. 
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SEGUNDO: CONCEDER al demandante un término de CINCO (5) DÍAS, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito 
de demanda, so pena de RECHAZO. 
 
Se requiere al demandante para que, al radicar el memorial de subsanación, lo remita 
simultáneamente a la demandada, como lo exige el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 


